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Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HIMD-09 HIMD-09

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

GOBERNACION DE ANTIOQUIACONTRATO DE CONCESION (L
685)

SOCIEDAD EXPLORACIONES
NORTHERN COLOMBIA S.A.S.

PLATA

COBRE

PLATINO

MINERAL DE ZINC

ORO

MINERAL DE MOLIBDENO

ANTIOQUIA URRAO

ANTIOQUIA VIGIA DEL FUERTE

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2017 DESISTIMIENTO/DEVOLUCION/RENUNCIA A
TITULOS

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada al
Contrato de Concesión Minera No. 7523(HIMD-09).
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO El Contrato de
Concesión Minera radicado No. 7523(HIMD-09), por RENUNCIA
al mismo, de acuerdo con el artículo anterior, y lo establecido por
el artículo 108 de la Ley 685 de 2001.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 2016060053058, proferida por la Secretaría de
Minas de la Gobernación de Antioquia el día 14/06/2016, la cual
quedó legalmente ejecutoriada y en firme el día 19/09/2016.

19-09-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:0-215-1 HHPI-03

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CARTAGENACONTRATO DE CONCESION (L
685)

MINEROS S.A MINERAL DE MOLIBDENO

PLATINO

PLATA

ORO

MINERAL DE ZINC

COBRE

BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2017 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA SOLICITUD DE
SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES
presentada dentro del Contrato de Concesión No. 0-215-1, así:
desde el 16 DE JULIO DE 2017 HASTA EL 16 DE JULIO DE
2018.
PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior SUSPENSIÓN DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplía el término

13-10-2017
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originalmente pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000750 del 31 de Agosto de 2017.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HD7-082 HD7-082

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR BUCARAMANGACONTRATO DE CONCESION (L
685)

RODRIGUEZ ALBINO ARNULFO DEMAS_CONCESIBLES

MATERIALES DE CONSTRUCCION

SANTANDER COROMORO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2017 MODIFICA ETAPAS CONTRATO /RENUNCIA A
ETAPA /EXPT. ANTICIPADA

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia del tiempo
restante de las etapas de Exploración y de Construcción y
Montaje del Contrato de Concesión No. HD7-082.
ARTICULO SEGUNDO.- Modificar el término de duración de las
etapas de duración del Contrato de Concesión No. HD7-082
establecido en la clausula cuarta, a) Plazo para la Exploración:
del 19 de abril de 2007 al 22 de septiembre de 2008 es decir un
(1) año, cinco (5) meses y cuatro (4) días, b) Plazo de
construcción y montaje: cero (0) años, cero (0) meses y cero (0)
días, c) Plazo de la Explotación: del 23 de septiembre de 2008 al
18 de abril de 2037, para un total de veintiocho (28) años, seis (6)
meses y veintiseis (26) días.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. GTRB 0256 del 30 de noviembre de 2009.

11-02-2010

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:OAU-09031 OAU-09031

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
- EJERCITO NACIONAL

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNMETA URIBE
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27-12-2017 DAR POR TERMINADO/EXTINGUIDO/VENCIDO
UN TITULO

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR la terminación de la
Autorización Temporal No. OAU-09031, otorgada por la Agencia
Nacional de Minería al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -
EJERCITO NACIONAL, identificado con NIT 8001306324.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. VSC-001412 del 22 de noviembre de 2016.

11-05-2017

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IJG-09442X IJG-09442X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

HUERTAS HUERTAS OSCAR DEMAS_CONCESIBLES

MATERIALES DE CONSTRUCCION

CASANARE VILLANUEVA

META BARRANCA DE UPÍA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2017 DESISTIMIENTO/DEVOLUCION/RENUNCIA A
TITULOS

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR VIABLE la renuncia
presentada por el titular del contrato de concesión No. IJG-
09442X.
ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR la terminación del contrato
de concesión No. IJG-09442X, suscrito con el señor OSCAR
HUERTAS HUERTAS, identificado con cédula de ciudadanía No.
7060390.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. VSC-001698 del 29 de diciembre de 2016.

12-05-2017

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:MCS-09521 MCS-09521

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL JACOME MANOSALVA NIXON HELI MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNGUAINIA INÍRIDA
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27-12-2017 DAR POR TERMINADO/EXTINGUIDO/VENCIDO
UN TITULO

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR la terminación de la
Autorización Temporal No. MCS-09521, otorgada al señor NIXON
HELI JACOME MANOSALVA identificado con CC. 3275720.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. VSC-001413 del 22 de noviembre de 2016.

04-07-2017

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:MD7-09481 MD7-09481

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR PASTOAUTORIZACION TEMPORAL CONSORCIO CORREDORES DE
COMPETITIVIDAD 2010

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNNARIÑO SAN PEDRO DE CARTAGO
(Cartago)

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2017 PRORROGA ARTICULO PRIMERO: PRÓRROGAR el término de la
autorización temporal No. MD7-09481, concedida al
CONSORCIO CORREDORES DE COMPETITIVIDAD 2010,
identificado con Nit. 9002941946 desde el 27 de junio de 2013
hasta el 31 de diciembre de 2013.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. 002554 del 14 de octubre de 2015.

16-08-2017

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:PJN-08201 PJN-08201

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL CONSORCIO VIAS DE NARIÑO MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNNARIÑO TUMACO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2017 PRORROGA ARTICULO PRIMERO: CONCEDER LA PRÓRROGA  del
término de la autorización temporal No. PJN-08201, solicitada por

02-08-2017
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el CONSORCIO VIAS DE NARIÑO, desde el 17 de abril de 2017
hasta el 03 de mayo de 2017, para la explotación de ciento veinte
mil metros cúbicos (120000 m3) de un yacimiento de materiales
de construcción.
ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER LA PRÓRROGA del
término de la autorización temporal No. PJN-08201, solicitada por
el CONSORCIO VIAS DE NARIÑO, desde el 04 de mayo de 2017
hasta el 31 de diciembre de 2017, para la explotación de ciento
veinte mil metros cúbicos (120000 m3) de un yacimiento de
materiales de construcción.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. 001069 del 12 de junio de 2017.


